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Bogotá D.C. 
 

Honorable Concejal 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO 
CONCEJO DE BOGOTÁ 

comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

 

Asunto: Respuesta comunicación con radicado del Concejo de Bogotá No. 2026 
IE1093. Solicitud de información Oficina de Control Interno - Aditiva No. 
115 del 2026. Proposición No. 117 DE 2026. Radicado TTB No 
20260310016482. 

 
 
Respetado Concejal, 
 
En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual presenta 
requerimiento en ejercicio de sus facultades de control político consagradas en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial 
para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento Interno del 
Concejo, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1. Relación completa y consolidada de los hallazgos u observaciones 
identificados, indicando de manera expresa el proceso, dependencia o área 
auditada, así como la incidencia determinada en cada caso (administrativa, 
disciplinaria, fiscal o penal). En los eventos en que se haya establecido 
incidencia fiscal, informar la cuantía estimada del presunto detrimento 
patrimonial y el estado de las acciones adelantadas para su recuperación. 
 

2. Relación detallada de los traslados realizados como consecuencia de las 
incidencias señaladas en el numeral anterior, precisando la autoridad 
competente a la cual se efectuó el respectivo traslado, la fecha de remisión, 
el fundamento jurídico y el estado actual de cada actuación. 

 
3. Informar si la OCI, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 

Ley 403 de 2020, ha efectuado reportes al sistema de alertas del control 
interno a la Contraloría General de la República, relacionados con hechos u 
operaciones, actos, contratos, programas, proyectos o procesos en ejecución 
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en los cuales, en desarrollo de sus funciones, se haya evidenciado un riesgo 
de afectación o pérdida de recursos públicos y/o de bienes o intereses 
patrimoniales de naturaleza pública. En caso afirmativo, indicar el número de 
reportes efectuados y una descripción general de los mismos. 
 

4. Relación de los procesos disciplinarios adelantados durante la vigencia 
objeto de consulta, indicando el responsable, el estado actual del proceso, la 
autoridad competente y una breve descripción de los hechos que dieron 
origen a cada actuación. 
 

5. Relación de las decisiones de fondo proferidas dentro de los pro cesos 
disciplinarios, señalando el sentido de la decisión, la fecha de expedición y, 
de ser posible, las sanciones impuestas o medidas adoptadas.  
 

6. Informar sobre el nivel de cumplimiento de los planes de mejoramiento 
derivados de auditorías internas y externas, indicando las acciones 
correctivas y preventivas implementadas, los responsables de su ejecución 
y el porcentaje de avance a la fecha. 
 

7. Relación de las recomendaciones formuladas por la OCI que se encuentren 
pendientes de implementación, indicando las causas de su no ejecución y las 
acciones previstas para su cumplimiento. 

 
8. Informar si durante la vigencia 2025 se identificaron riesgos críticos 

asociados a la gestión institucional, detallando las medidas de control 
adoptadas y el seguimiento realizado por la OCI. 
 

9. Informar si la OCI emitió informes especiales, preventivos o de advertencia 
durante la vigencia consultada, indicando su objeto y las principales 
conclusiones 

 
Respuesta: Aclaramos que, por la naturaleza jurídica de la Terminal de Transporte 
S.A., que corresponde a una sociedad de economía mixta con participación pública 
inferior al 90%, no tiene Oficina de Control Interno en los términos establecidos en 
la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.  
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 ibídem, que dispone: “La presente Ley 
se aplicarán <sic>; todos los organismos y entidades de las Ramas del Poder 
Público en sus diferentes órdenes y niveles así como en la organización electoral, 
en los organismos de- control, en los establecimientos públicos, en las empresas 
industriales y comerciales del Estado, en las sociedades de economía mixta en 
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las cuales el Estado posea el 90% o más de capital social, en el Banco de la 
República y en los fondos de origen presupuestal”. (negrilla fuera de texto).  
 
En ese sentido, no es posible remitir la información requerida. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
RAFAEL ALBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

Gerente General 
 
Elaboró: Ana Lucía Nieto Gómez – jefe de la oficina de Auditoría interna 
Revisó: Carlos Federico Salcedo de La Vega - Subgerente Jurídico 

Luis German Vizcaino Sabogal - Asesor Gerencia General 
Oscar José Berardinelli Rodriguez- Asesor Gerencia General 
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